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Señor 

Leonardo Ovidio Reyes Ramírez 

Presidente 

Banco Central de Nicaragua 

Managua, Nicaragua, C.A. 

 

Ref.: Carta Modificatoria No. 1. Convenio de 

Cooperación Técnica No Reembolsable No. 

ATN/OC-15971-NI. Apoyo técnico al cambio 

de año de referencia del Sistema de Cuentas 

Nacionales de Nicaragua 2018. 

 

Estimado Sr. Reyes: 

 

En respuesta a la comunicación MHCP-DM-E-1209-11-17 del Ministerio de Hacienda y 

Crédito Público de la República de Nicaragua, de fecha 9 de noviembre de 2017, nos es grato 

dirigirnos a usted en relación con la cooperación técnica no reembolsable de la referencia, en 

adelante denominada el “Proyecto”, para poner en su conocimiento que el Banco Interamericano 

de Desarrollo (“Banco”) ha autorizado la designación del Banco Central de Nicaragua como 

beneficiario y organismo ejecutor del Proyecto. 

 

Consecuentemente, la presente carta modificatoria tiene por objeto formalizar la 

modificación al Acápite Tercero de las Estipulaciones Especiales de la Carta Convenio de 

Cooperación Técnica No Reembolsable No. ATN/OC-15971-NI, suscrita el 22 de mayo de 2017 

(“Convenio”) referente a las condiciones previas al primer desembolso.  

 

Por lo tanto, 

 

1. El Acápite Tercero de las Estipulaciones Especiales se modifica para que lea de la 

siguiente forma: 

 

 “Tercero. Condiciones previas al primer desembolso. El primer 

desembolso de los recursos de la Contribución está condicionado a que el 

Beneficiario demuestre que se ha cumplido, a satisfacción del Banco, en adición a 

las condiciones previas estipuladas en el Artículo 2 de las Normas Generales, la 

siguiente condición: 

 

(a) que se haya presentado evidencia de que cuenta con un sistema de 

información financiera y una estructura de control interno 
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adecuados a los cuales hace referencia el Artículo 12 de las 

Normas Generales.  

 

2. Toda referencia a ¨Beneficiario¨ y ¨Organismo Ejecutor¨ a lo largo del Convenio 

se entenderá hecha al Banco Central de Nicaragua. 

 

3. Las demás disposiciones del Convenio, incluyendo las Normas Generales y el 

Anexo Único, quedan inalteradas. 

 

Le ruego manifestar su aceptación, en representación del Beneficiario, a las 

modificaciones arriba mencionadas, mediante suscripción de esta carta modificatoria y entrega 

de uno de sus dos (2) ejemplares originales en las oficinas de la Representación del Banco en 

Nicaragua. La presente modificación entrará en vigencia en la fecha de su suscripción por el 

Beneficiario. 

 

 

Atentamente, 

 

 

/f/ 

 

___________________________ 

Baudouin Duquesne 

Representante del Banco 

en Nicaragua 

 

 

 

Aceptado: 

 

 

BANCO CENTRAL DE NICARAGUA 

 

 

 

/f/ 

______________________________ 

Leonardo Ovidio Reyes Ramírez 

Presidente 

 

 

Fecha: 4 de diciembre de 2017 

 

 

CC: Sr. Iván Acosta Montalván, Ministro de Hacienda y Crédito Público. 

 


